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Agencia Nacional de Seguridad Industria] y
de Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad. deGestiómsuperwisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gastión Cornerda'l

Oficio asalarusswonssouagsjzaig
.Eiudad'de' México, a'_1_4.-de=EI1ero de M19

CJOHA—N THIESSEN FEi-IR
REPRESENTANTE LEGAL DE TEIKA SERVICIO DEL VALLE, S..A. DE mi”

P R E— S E. N T'E

Asunto: Resolución Procedent—e
Expediente: oammaxmsi
Bitácora: 09/IPA0280/12/1-3

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado ”Teiko
Servicios De! Valle, S.A. de GV. ES. 11551” (Proyecto), presentado por el C. Johan Thíessen'
Fehne-n su carácter de Representante Legal de la empresa Estación de Servicio Teika,-S¡A.
de C.V., en lo sucesivo el Regulado ei '14 de diciembre de 2018 en Oficialia de Partes de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en la Carretera Flores Magon a Nuevo Casas Grandes__
Km 20 Colonia El Valle CP 31890 Municipio de Buenaventura Estado de Chihuahua y

CONSIDERANDO:

'i'. Qu e. el R—egu'iado se: dedicaal expendio al público de petrolíferos, actividad que 'forma.
parte-dei Sector Hidrocarburos, deconform‘idad con la definición- seña-Iada en el. articulo--
3P, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacion-ai de Seguridad industrial y de;
P—‘rbteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tan-to es mate-ria
competencia de esta AGENCIA en términos del artículo 'l°' de Ia misma Ley.

iii. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente
para analizar, evaluar'y resoiv’er el IP presenta-do por el Regulado. de conformidad con
lo dispuesto en los articulos 43° fraccion XXVII y 37 fracción VI del Reglamento.- [hte'i'i0f de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

lil. Que—el articulo 28. de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico-y Ira Protección al Ambiente
esta bl—eceq ue la evaluación del impacto ambient-al es el procedimiento a traves del cual
la Secretaria establece las condiciones a que se sujetará ia realización- de obras. y
actividades que pueda-n causa-r desequilibrio ecológico o rebasar los limites y
condiciones. establecidos en las disposiciones aplicables para protege-r el ambiente y
preservar y restaurar los ecosistemas a fin de evitar o. reducir al minimo sus efectos.
negativos sobre el medio. ambient-e.- Para ello, en los caso—s en que determine el
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Reglamento que al efecto se expida, quize-nes pretendan llevar- a cabo alguna de las.
sigui-entes ob ras o actividad es,_. requerirá-n previamente la autorización en materia. de.
impacto ambiental ole—la Secret-aria:

cementoy electrico;

N. QUe el ;a.rtiou|o.3i de la Ley General del Equilibrio'Ecologíeoy la Protecc-io'n'al Ambiente
establece en- la fracción l, que la realizacion de las obras y a-CtM-dades a que-se refieren-
Ias fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo
y no una manifestación de impacto ambiental, cuando ¿existan normas oficiales
mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, .el-
aprovechamiento de recursos naturales y, en gen era], todos. los impactos ambientales
relevantes que. puedan producir las obras zo actividades.

V. Que el articulo 5., inciso D“), fracción IX, del Reglamento de! la Ley Genera-I del Eauilíbrio
Ecológico y Ia Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental
establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o—
actividades requerirán previamente la autonzamon cle- la Secretaria en materia ”de
impacto ambient—al:

D) ACT!VIDADES DEL. SECTOR H—iD-aocaalusos:

l—‘X. Goneflflcoión y operación" de instalaciones pero ia predeceio'ni ¿transporta
almacenamiento, distribucióny e d'o oi. .übfioo de errolfferos y-

‘Vl... Que el articulo 29 ele] Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la;
Proteccio'n al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece en
la. fraccion I que la realización de las obras y actividades a que se refiere—n el articulo 5 del
mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando
existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las:
descar_gas,_ el aprovechamiento ole recursos- natura-Ies-y, en gene-ral, todos los impactos-
ambient—ales relevantes que las obras o actividades puedan producir.

Vil. Que el '07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federacion la._ Norma.
Oficial Mexicana NOM-OOS-AS-EA-zo'ls, IZBÍ’se'r‘io-r construccion! operación y
ma nt—enimiento- de Esta-ciones de Servicio para almacena-miento y- expendio de. diésel y
gasolinas, misma Que. entró en vigor el 6 ele enero ele 2.017.;
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Win-Que- el objetiVo de la NOM-OUS-A’SEA-zms consiste en establecer las especificaciones,
para metros y' red uíi—sitOs tecnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, ¡y
Protección Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construccion, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio pa ra. almaCenamiento y expendio de-diésel. y
gasolinas.

IX...- QUe en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZDIG referente a. la Gestión Ambiental, se
¿desprende qu e, para el desarrollo de las actividades referidas en la: Norma, el Reguladó
debera tener identificad así las. medid as de mitigación y/o compensación de los impactos
¿ambienta-les que el Proyecto pudiera generar.

X Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción :de la NOM—
0‘05—ASEA-2016 que establece que previo a la Construcción se debe conta-r son los
permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local
y/o federal, incluyendo el impacto am bientai y los diferentes análisis de riesgo que sean
aplicables. Asimismo. dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación
respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos,-
poblaciones rurales o al margen de carrete-ra, Capacidades de carga de suelo, sondeos
no menores a 'IO metros. para determinacion de manto freát—ico, pozos de observación,
pozos- de monitoreo, sistemas d-e recu perac'ion dei vapores, medidas de seguridad en
caso de derrames de combustibles. medidas de her-m etici—da-d neumática en todos los
sistemas.

XI. Que derivado; de lo. anterior, y con el cumplimiento de la 'N‘OM-OOS-ASEA-z-Oïs se
regulan las emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales.
relevantes que puedan producir la construcción y operación de instalaciones para el
expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel),
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la:-
ubica-cion pretendida se localiza en areas urbanas, .suburbanas e. industriales, de
equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas, carreteras
federales, estatales, municipales y/o locales que no estan dentro de un Área Natural
Protegida, por lo que esta Direccion General de Gestió-n Comercial (DGGC) de.
conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción l de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley:
Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion
del Impacto Ambient-al; 4 fracción XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector

'l-zl-ïid mear-puros ¿procede a evaluar la información presentada para el Proyecto;
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XIIQue por la descripcion, ca ra-cte-r'isticas. y ubicación- d-e: las: actividades que integran ¡el
Proyecto, este es de competencia federal en materia. de evaluacion de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada _a la operacion y mantenimiento de-
instalaciones pa ra el almacenamiento, distribución yexpen-d io al público de petrolíferos,
tal y como lo disponen los articulos 28 fracción II de la Ley Gene-ral del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente -(LGEEPA), y 5. inciso D), fraccion I'X' del
Reglamento de la Ley'Ge-neral del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en
materia de Evaluación de impacto Ambiental (REM), asimismo se pretende desarrolla-r
una actiVidad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en. el articulo-3,
'=fraccion X1, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad: Industrial y de
Protección a—I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse— del
.—almacenamiento, distribucion y expendio al público de petrolíferos.

i‘l‘LQue la estacion de servicio Eli—551 inició operaciones el 08 de febrero de 2Q].3, el
Regula-do presenta una autorizacion en materia de impacto ambiental que ampara la
operación de la estación de servicio, mediante el oficio: número DOEIAJA2’731/2012 die
fecha 19 de septiembre de 2012,. emitida por la Direccion de Ecologia adscrita a la;
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia del Gobierno del Estado-de Chihuahua, la
cual present-a una vigencia de un añ por lo que. a. fecha, esta se encuentra-r-tre;n'c.i.djag.

Descripcion del proyecto;

XIV-.Un-a vez analizada la información present-ada y de acuerdo con lo manifestado. por el
Regulado, el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una est-ación die-
servicio, y de conformidad con lo que señala en la Página 21 del Capítulo III, la estación
de servicio tiene como actividad principal es la comercialización de gasolinas Magna y
Premium, asi como combustible Diésel, con una ca p-acidad. de almacenamiento total
-.d;.e-'200,000 litros, distribuidos en 3 tanques subterráneos dela siguiente manera:

.— 1 tanque cie-60,000 litros de ca paCid ad pa ra gasolina Magna.
, 1 tan-que de 40,090 litros-de oa ora-cidad para; gasolina: Premium
- 1 tano ue de 100,000 litros de capacidad para Diésel.

Asi mismo, el Regulado ¡nd-ica: que este Proyecto en la zona de despacho cuenta:-oo.n=
-71oi_spensarïos- con Ia siguiente contigo ra-eio-n':
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Número de Número de Número de Númerode
Dis'pensario posiciones mangueras de mangueras de mangHeras de

- ' ' de carga gasolina gasolina Dlesei
Ham Premium

1 2 2 2 2
'i 2 2 2 '2'

'1 2 - - 2
'1 2 - .. 2
1 i - - 1
1 i - - 'i
'i ‘I - - i

Adidonalmente, conforme- a lo que establece el Regulado en la Página 24',
especificamente en la Tabla 6 se presenta el cuadro de áreas del Proyecto, el cual
consiste en: oficinas, baños públicos baños. empleados. cuarto de máquinas, Cuarto
eléctrico, cuarto de Iimpiosi tienda de conveniencia, bodega-s, estacionamiento,
banqueta área comercial, áreas verdes, área de dis-pensa ri os, área de tanques y área
de circulacion.

Para .eI desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 3,955.50 mïjen un predio
que corresponde a una zona rural donde se desarrollan actividades agricolas donde
.converge una carretera por lo que ha sido impactada con anterioridad. El Regulado
indica que las coordenadas del predio donde se encuentra la estación de servicio
¡511551 son las siguientes:

.27 — 332208150 '
281981.66 -— 332202541

4.?2 - '72
281931.59 -— 332206202
281876.25 -

El Regula-do en la Página 31 del Capítulo lll del IP presentó ei cronograma de
actividades, donde indica q'u-e requiere un plazo de 60 años para las etapas de:
operación y mantenimiento, sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de.
24 años para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques
due es de 30. años aproximadamente, deb-¡ido a que la estación de servicio inició.
operaciones. el 08 de febrero de 2013. El plazo iniciar-á a partir de la notificación del
presente resolutivo.

EI Regulado establece las; medidas de mitigación y/o compensación en el Página 59 _ 2'
a la 64 del Capítulo ill. En adicion- a: lo anterior esta DG'G’C determina que de
conformidad con. lo. establecidoz- en e! Anexo. 4 de la N‘QM-oos-ASEA-zms. el
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Resultado debe-Fé cumplir con la totalidad delas medidas señaladas en dicho anexo
para cada una de lia-s etapas del presente Pro-yecto,

En apego. a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto. en los articulos 28. fracción [1,29,
31 fracción I de la. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 1°, 3°
fracción XI, 4°, 5° fracción XVIII, '7 fracción l de la Ley- d-e la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo,

.3 fracción 'I, Bis; 5° inciso D) fracción IX, 29 fracción ly 33 fraccion l del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia. de Evaluación del
Impacto Ambiental; 4, fraccion XXVll, 1-8 fracción .l II y 37 fracción V'l del Reglamento Interior
de. la Agencia Nacional de Seguridad. Industrial y de- Protección al Medio Ambient-e del
Sector Hidrocarburos, y a la Nor-ma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-zm-G, Diseño,
construcción,operacion y mantenimiento de Estaciones de Sem-¡cio para almacenamiento
ye-X‘D—endio de diésel y gasolinas, esta DG’G’C

RESUELVE:

PR‘IMERO.‘- Respecto- a- las actividades relacionada-soon la o'p-e-raci-o-n'y mantenimiento, es
PROCEDENTE la realización del Proyecto “Teiko Servicios Dei Valle, SA. de CV. ESJISSI"
ubicado en la Carretera Flores Megan a Nuevo Casas Grandes Km. 20, Colonia El Valle, C.P;
31890, Municipio de BUenaventura, Estado de Chihuahua ya que se ajusta a lo dispuesto en
los articulos 31 fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del impacto Ambiental; al
regularse en la NOM-005.-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Ser-vicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones,
las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los ¡mp-actos
ambientales relevantes qUe las obras io actividades del Proyecto puedan producir.

La pre-sente Resolucion se emite en referencia a los aspectos am bientales correspondientes
a 'la operacion y mantenimiento de una. estacion de servicio en zona urbana conforme a: lo
descrito en los Cons—iderand—os IV al XIV de Ia presente resolución.

--SEGUNDO-.- El Proyecto se desarrollara de acuerdo a lo señala-do en el Considerando- XN
del presente, respecto a las etapas de Operacion y mantenimiento, por lo que deberá dar
aviso previamente a la Dirección 'General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de las etapas señaladas anteriormente;
vello obedece a los fines. de inspección correspondientes indica-dos en la NOM-o-OS-ASEA-
201.6, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas.

Al término de la. Vida“ útil del Proyecto, el Regulado debera-:- realizar-el des-rnanteltamiento de
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demolición de las construcciones existentes dejando el predio, libre de residuos de todo
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condic1ones iniciales en las que sie:
-=encentraba el sitio

Para tal efecto el Regulado debera presentar ante esta AGENCIA un programa de-
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado deberá notificar que dar-a
inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Dirección General
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo
presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO.— En caso de modificaciones al Proyecto el Regulado, debera con al menas 26
dias habiles de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información
suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios
cumplen con las especificaciones de la NOM-DOS-ASEA-ZOIS, Diseño, construcción,
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamientoy expendio de
diesel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasaran
los limites y condiciones establecidos en las drspos¡c10nesiuridicas relativas a la protección
al ambiente que le sean aplicables

CUARTOc- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente
resolución no constitu e un er b — '
ya que las mismas son competencia delas instancias municipales de conformidad con Io
diapuesto en la legislaciones estatales y organicas municipales, asi como de desarrollo
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo la presente-
resolucion no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que,
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales estatales y
municipales en el ámbito de sus respectivas com petenCIas.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera-— previa al ini—cio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos autorizaciones
licencias entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones.
legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere Ia presente resolución, en
el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como
causal (vinculante) para que otras autoridades en el ambito de sus respectivas
Corn petencias otorguen sus. autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que las
correspondan.

La presente resolución nio exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de
operación y mantenimiento para. Ia evaluación de la conformidad emitido a la estación de
servicio, por una unidad deVerificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo.
con lo establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de la NC‘M-OOS—ASEAr-‘zmfi.
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección ,al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad-de Gast'ión,_5upewis'ion, inspection y Vigilantia— camarote]
Direction General de Gestion Comercial"-

ofitioeswuoswcjosocrossszzoisi
Ciu daa de MéXico, a 14 de enero de 29'19..-

Asimismo, el Regulado deberá contar con la. aut-ori'2acion de suj Sistema de Administración
de Riesgos, para dar cumplimiento a lo estable-cido en el las DISPOSICIONES
administrativas de carácter general que establecen ios Lineamientos para ia-
conformación, impiementacián y autorización de ios Sistemas de Administración de
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y EXpendio a!
Público de Cas Licuado de Petróleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 16 dejuni-o de 2017, de conformidad con el programa que al efecto publicó la
AGENCIA en el Diario Oficial dge la Federacion el 08 dejunio de: 2018.

QUINTO.- Respecto a preparacion del sitio, la construccion y la operación previa a la
presente autoriza-cion, esta resolucion no exime al Regulado de ningún Procedimiento-
Administra-tivo instaurado o que se. instau re, por esta AGENCIA en ejercicio de sus.
facu Itades; asi como de las sanciones administrativas que resulten aplicables, por nocontar
en su momento con la autorizacion en materia de impacto ambiental.

SEXTO.- La presente resolució—n a favor del Regulado es personal. Rïor lo que, en caso de
cambio en la titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del RE.lA,.-el
Regulado debe-rá presentar a la DGGCel Aviso de Ca-rn bio de Titularidad de" IaAutoriza—cíon
de impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homociave ASEA-
00-017.

SÉPTIMO’.— De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de. impacto a'mbienta-l,.se
hace. del conocimiento del Regulado, que de. conformidad conla Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevencion y Gestion Integral
die los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable
objetivamente de la eventual remediacion por el manejo de materiales o residuos
peligrosos, con independencia die que un tercero ajeno, o uno relacionado con el titular de
la presente autorización, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a lia
Seguridad industrial, que se relacionen con el riesgo ouegenera su actividad.

Asimismo, el Reguladosera el único responsable de ga rantizar la realización de las acciones.
de mitigación, restau ración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles-a
la operacion y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la
descripción contenida en la documentacion presentada en el IP.

0CTAVO.- La presente resolución emitida, Con motivo de la aplicacion de la LeyGenerai del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Pretecoión al Ambiente en materia de Evaluacion. del Impact-o
Ambiental y. las demas previstas en otra-s disposiciones legales y reglamentarias en la
materia, pod ra ser impugnada, mediante el recurso. de revisión, conforme a lo-establ'ecid-o
enel articulo 176 de: la Ley Genera-l del Equilibrio. Ecológico y Iza Proteccion al Ambient—e; '
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Agencia Nacional de Seguridad. Industrial y-
de-Prote'oción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio AS-EAfUGSiVCfDGGCfÜSESfi'ÜlQ
- Ciudad de riñones:l 3-1-3 de enero de 2019.

mismo que pod rá. se: present-odo dentro de! ter-míno de quince días hábiles contados =a
part-ir de la form-ai notificación de; la presente resolucion.

NOVENO: Téngase por reconocida la personalidad juridica icon la que se ostenta -e_l_ C.-
Jo‘han Thiessen Fehr, en su carácter-de Representa nte Legal de Ia‘empresa Teika' Servicios
Del Valle, SA. de C.V..

DÉCIMO.- Notifíquese ia present-e resolución al C. Johan Thiessen Fehr, en su carácter de
Representante Legal dela empresa Teika Sewi'cios Del Valle, Saluda- C._VÏ.-. de conformidad
con el articui-0167 Bis de la General del Eq_ui_li-brio Ecológicoy ia Protección al Arnbi-e'n-tey
demás relativos apiícabies;

ATENTAMENTE
LA. DIR ECTORSA GEN ERAL

ING. N; ‘ A CECILIA CASTILLO CARRASCO
Se pu ¡bie de o-ei ¡ds co-‘o. d IN 1'“: H" s su to"- :s -.-e:¡'-."d ‘ AE" -- i"

eos. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento.
Ing. Alejandro Carabias Icaza .-_Je1fe-_de- la Unidad de Gestion Industrial de. laA-SEA- Para conocimiento:
Mtro. José Luis González González- Jefe de la U nidad de supervision, Inspeccion y Vigilancia IndustriaL-
Pa ra Conocimiento
Miro. Genaro García de Icaza.- Jefe de ”la unidad de Asomos Jurídicos de la ASEA- Para conoolrnlento
ExPediente: ÜBCIZÜi BXÜ'I 61
Bitácora: os/I__PAozao/12fl8
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